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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE EMBARCACIONES Y EQUIPAMIENTOS PARA EL CENTRO DE ACTIVIDADES NÁUTICAS –CAN- EN PEDREÑA

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO:

El contrato tiene como objeto la contratación del suministro de embarcaciones y equipamientos del Centro de Actividades Náuticas –CAN- en Pedreña.

La contratación se fracciona en los lotes que a continuación se detallan, constituyendo el objeto de cada LOTE una unidad funcional independiente, de acuerdo a la modalidad deportiva y su funcionalidad.

LOTE 1. CATAMARANES

LOTE 2. KAYAKS

LOTE 3. EMBARCACIÓN DE RESCATE

LOTE 4. MOTORES

LOTE 5. EMBARCACIONES A MOTOR SIN TITULACIÓN

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA LOTE:

LOTE 1. CATAMARANES

. Embarcaciones multicasco tipo catamarán destinadas a la enseñanza y alquiler.

. Número total embarcaciones: mínimo 3  
. Material de construcción: fibra poliéster, madera o polietileno.
. Medidas: Peso máx. 160 kg., Capacidad mínima: 4 pax.

. Materiales complementarios: 


- maniobra de spi para una embarcación, de calcetín.


- Carro de varada: 2 unidades (uno de asfalto y otro de playa).


LOTE 2. KAYAKS

- Número total embarcaciones: ≥ 35.

- Material de construcción: polietileno, fibra o madera.

- Kayak paseo autovaciable doble: Embarcaciones abiertas e insumergibles con capacidad para dos adultos y un niño, destinada a pequeñas travesías.

- Número: ≥ 6.

- Carga mínima: 220 kg.
- Kayak paseo autovaciable sencilla: Embarcaciones abiertas e insumergibles con capacidad para una persona, destinada pequeñas travesías.

- Número: ≥ 8.

- Carga mínima: 100 kg.
- Kayak travesía autovaciable: Embarcaciones abiertas e insumergibles, destinada a travesías medias.

- Número: ≥ 10.

- Carga mínima: 100 kg.
- Kayak travesía: Embarcaciones cerradas e insumergibles, destinada a travesías largas.

- Número: ≥ 8.

- Carga mínima: 100 kg.
- Kayak surf iniciación: Embarcaciones cerradas e insumergibles, destinada a travesías largas.

- Número: ≥ 3.

- Carga mínima: 100 kg.
- Materiales complementarios : 

- Remos: Número ≥ 45. Material de construcción: aluminio y polietileno o fibra. Peso ≤ 2 Kg.

- Chalecos salvavidas: Número ≥ 45. Flotabilidad en newton la mínima homologada para la actividad.

- Cubre bañeras: Número ≥ 8. Material de construcción PVC y nylon.

LOTE 3. EMBARCACIÓN DE RESCATE

- Embarcación neumática semirrígida, destinada a la asistencia y rescate de las actividades realizadas en el C.A.N. con consola jockey y mando a distancia.

- Número total embarcaciones: mínimo 1.

- Material de construcción: neumática semirrígida.

- Medidas: Eslora máx. 400 cm., Número  mínimo: 6 pax.

- Motor: 40 CV.  4 tiempos, encendido eléctrico, Trim eléctrico, mandos a distancia.

- Remolque homologado para portar la embarcación con su motor.

LOTE 4. MOTORES

- Número total motores:  mínimo 4.

- Motores destinados para motorizar embarcaciones para paseo- pesca de menos de 4 metros de eslora.


- Número: mínimo 3.


- Potencia: 9.9 CV. de 4 tiempos.

- Motores destinados para motorizar embarcaciones con consola y mando a distancia para paseo- pesca de menos de 4 metros de eslora.


- Número: mínimo 1.


- Potencia: 15 CV. De 4 tiempos


- Arranque: eléctrico.

LOTE 5. EMBARCACIONES A MOTOR SIN TITULACIÓN

-  Embarcaciones abiertas e insumergibles a motor, destinada a la pesca y recreo y una de ellas equipada con consola.

- Número total embarcaciones: mínimo 4.

- Material de construcción: polietileno o fibra.

- Medidas: Eslora máx. 400 cm., Peso máx. 200 kg., Número mínimo de pax. : 4

TERCERA.- RELACIÓN DE LOTES CON SUS PRECIOS DE LICITACIÓN:

	LOTES
	sin iva
	18 % iva
	total

	1
	CATAMARANES
	26.250
	4.725,0
	30.975,0

	2
	KAYAKS
	14.700
	2.646,0
	17.346,0

	3
	EMBARCACIÓN DE RESCATE
	11.550
	2.079,0
	13.629,0

	4
	MOTORES
	10.500
	1.890,0
	12.390,0

	5
	EMBARCACIONES S/ T
	8.190
	1.474,2
	9.664,2

	 
	TOTAL (€)
	71.190
	12.814,2
	84.004,2


CUARTA.- ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DE CADA OFERTA

Específicamente, la oferta que se formula por cada lote deberá contener la siguiente información de carácter técnico:

a) Listado de productos ofertados con el desglose de sus precios, con portes incluidos, señalando el iva y el precio total ofertado por lote.

b) Número de productos ofertados.

c) Características técnicas de los productos.

d) Plazo de entrega.

e) Plazo de garantía.

f) Ubicación, servicios y condiciones de asistencia técnica postventa.

Se podrá adjuntar la documentación gráfica y de índole técnico que se estime de interés, tanto relativa a la calidad de los materiales, así como a cualquier mejora que se pueda añadir a la oferta, de cualquier índole.

En Rubayo, a 1 de junio de 2011.

Fdo. Félix Solano Ruiz



Vº Bº GERENCIA DEL PDPT

Concesionario del CAN







Fdo. Mª Azucena San Pedro Martínez







Gerente
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